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MUNIGIPAL¡DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O15O-2O22.D/.DP
Pacasm¿yo,29 de agosto de12O22

[,L ArcAI.DE DE I.A MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
YISTO:

El Expediente No. 5763-2022 prtsent¿do por don Jotge Luis Rojas Escobar y doña
Lizeett Anali Carhuajulca Cruz, sobrc ptrccedimiento no contencioso de Separación
Convencional, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante expediente del Visto, don Jor8e Luis Rojas Escobar y do¡E liz¡ell

Anali Carhuajulca Cruz, solicitan se declart su Separación Convencion¿l al amparro de lo
dispuesto por la tcy N" 29227, Iry que rcgula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencion¿l y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías y por su
Reglamento aprobado por D.S. No 009-2008-JUS, adjuntando la documentación que ampara
su prtteruión.

Que, por Informe N'.065 -2022-AE*DU -MDP, del Abogado Autorizado,
resporuable del üsto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, para tnimite de
Separzción Convenciorul y Divortio Ulterior, se indica que los solicitantes han cumplido
con los requisitos establecidos en los artículos 4" y 5' de la Iry N' 29227, concorlantes con
los artículos 5'y 6'del D.S. N'0O9-2008-JUS, emitiéndose la Resolución de Alcaldía N"
O138-2O22-MD?, admiüéndose a tnímite la Solicitud de Separación Convencional
contenida en el expediente del Visto, fijándoe como fecha, para Audiericia Unica, el 29 de
agosto de 2O22.

Que, con iecha ala que se refiert el considerando precedente, se llev¿ a cabo la
Audiencia Unica a que s€ contrae el primer pánafo del artículo 6' de la l*y N" 29227 y por
el artículo 10o de su ReSlamento, ratificándose los administrados en su voluntad de
separarse convencionalmente; conforme aparece del Acta de fecha 29 de agato de 2022, y
del tnforme N" 07 5-2O22-AESCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Dirtctora¡ f..P 261-2OO8-ruS/DNJ, de fecha 22 de asosto
de 2OO8, emilida por el Dircctor Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, se acredita a

Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cabo los pocedimientos no
de Separación Convenciorul y Divorcio Lllterio4 y con Resolución Drcctorel

N" 247 -2018-JUS/DGJC, se dispuso la rcnovación de la prccitada acreditación por cinco
años más, inrribiéndose el a@ado rcsponsable de dar el üsto bueno respectivo y de
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para tales efectos.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12'del D.S. N'OO9-2008-JUS,
corresponde emiürse la Resolución de Alcaldía que declarc la separación C-onvencion¿I.

Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferid¿s por el numeral 6) del artículo
2U de la l*y ñ 27972, Orgánica de Municipalidades.

lEslru.vf;
A¡tlculo 1o.- DEtCIAf,Af,.la Separación Convencion¿l de don Jorye Luis Rojas Escobar y doña
Lizeett An¿li Carhuajulca Cruz, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la prcsente Resolución.

A¡dculo ?.- l{otiÉc¿r con la prcsente Resolución a don Jorge Luis Rojas Escobar y doña
Lizeett Anali C¿rhuajulca Cruz, conforme ¿ IJy.
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